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Fecha: 7 de Octubre de 2020 

               Número Procesos: 73001310500120160037200 
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JUEZ: DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 

DTES: MARIA RUBY IBAÑEZ DIAZ  

DDOS: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y ROCIO ANGEL GARDEAZABAL. 

   

CONTINUACION AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, y atendiendo los 

parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente audiencia se realiza 

virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado de la demandante ASDRUBAL VILLARREAL  

y los apoderados de las demandadas Drs. SELENE MONTOYA y JAIME ENRIQUE SALAZAR, el 

representante legal de Suramericana doctor JULIAN ALBERTO CUADRADO y por COLPENSIONES 

el DR.  SEBASTIAN TORRES a quien se le reconoce personería para actuar, igualmente las señoras 

MARY RUBY IBAÑEZ y ROCIO ÁNGEL de GARDEAZABAL. 

 

En este estado de la diligencia, atendiendo que lo que se discute es la beneficiaria del mayor 

valor existente entre la pensión conmutada pagada por Suramericana y la reconocida por 

COLPENSIONES, con ocasión del fallecimiento del señor ALFONSO GARDEAZABAL MARTÍNEZ 

se ordena la exclusión de COLPENSIONES de la presente litis. 

 

Previo a tramitar la audiencia, las partes restantes indicaron que tienen voluntad de llegar a un 

acuerdo consistente en que la demandada SURAMERICANA reconocerá el mayor valor existente 

entre la pensión conmutada (renta vitalicia No 088020000548) a su cargo y la pensión de vejez 

reconocida por COLPENSIONES en partes iguales a las señoras MARY RUBY IBAÑEZ DÍAZ y ALBA 

ROCIO ANGEL de GARDEAZABAL, esto es en los mismos términos de la sentencia proferida en 

segunda instancia por el H. Tribunal Superior-Sala Laboral el 22 de octubre de 2019, expediente 

730013105001201500183-01, igualmente se reconocerá el  retroactivo en la misma proporción a 

partir del día siguiente del fallecimiento del causante ALFONSO GARDEAZABAL MARTÍNEZ, 

mesada que se ajustará anualmente con los incrementos de ley correspondientes, sin que haya 

indexación alguna o reconocimiento económico adicional. 

 

 Fecha de causación y reconocimiento: 08 de agosto de 2014. 

 Mayor valor a cargo de Suramericana: $1.726.245. 

 14 mesadas al año.  

 

Las partes aceptan que Suramericana descuente del retroactivo pensional y en lo sucesivo, los 

aportes con destino al Sistema de Salud.  

 

El señor Juez acepta y por ende aprueba el presente acuerdo. En razón a las limitaciones 

derivadas de la Emergencia Sanitaria, esta acta será suscrita por el Juez y su secretario, quedando 

el registro en vídeo de la celebración de la misma. 



 

En mérito de lo expuesto el suscrito JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

– TOLIMA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR los términos de la conciliación. 

 

SEGUNDO: El anterior acuerdo cubre la totalidad de las pretensiones de la demanda. Se 

desvincula a COLPENSIONES.  

 

TERCERO: Esta decisión hace tránsito a cosa juzgada, y por estos mismos hechos y 

pretensiones no se podrá adelantar ninguna acción judicial en el futuro. Así mismo, aceptan que en 

caso de incumplimiento presta mérito ejecutivo.  

 

CUARTO: Ordena expedición de copia autentica del acta. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Archívense las diligencias. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados, se corre a las partes. Sin objeción. 

 

El Juez, 

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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